
 

 

 

 

 
ACTA DE COMITÉ EXTRAORDINARIO DE SEGUIMIENTO 

ACTA 002 
 

FECHA: Bogotá DC, Marzo 04 de 2026 

HORA: 2 :00 P.M 

LUGAR: Casa de la participación  

ASISTENTES: Conformación del comité de acuerdo al anexo técnico: 
 

KAREN SANGUINO GUERRERO Alcalde Local de Bosa o quién asigne (apoyo a la supervisión). 

MARTHA LILIANA BOHORQUEZ La Coordinadora General del contrato quien ejercerá la Secretaría 
Técnica (El ejecutor). 

ANGELICA LUCIA RAMIREZ Referente de participación de Mujer y Género de la Alcaldía Local 
de Bosa. 

LADY VIVIANA MATEUS QUINTERO Líder del Sector de Mujer y Género de la Alcaldía Local de Bosa. 

PAOLA GUERRERO Referente delegado de la Secretaría Distrital de la Mujer. 

LUZ MONTAÑO Una delegada del Comité Operativo Local de Mujer y Equidad de 
Género – COLMYEG. 

 

INVITADOS: 
 

JULIANA ANDREA CARDENAS  Sector de Mujer y Género de la Alcaldía Local de Bosa. 

ALEJANDRA BARRERA PACHON Sector de Mujer y Género de la Alcaldía Local de Bosa. 

JESSICA ALEJANDRA VALLEJO 
FUENTES  Sector de Mujer y Género de la Alcaldía Local de Bosa. 

ANGELICA BOHORQUEZ ROCHA  Sector de Mujer y Género de la Alcaldía Local de Bosa. 

CAMILA BENANDEZ  Sector de Mujer y Género de la Alcaldía Local de Bosa. 

JULIANA DIAZ BARRIOS  Sector de Mujer y Género de la Alcaldía Local de Bosa. 

TATIANA ESPITIA VILLARRAGA Sector de Mujer y Género de la Alcaldía Local de Bosa. 

CINDY TAPIAS LOZANO  Sector de Mujer y Género de la Alcaldía Local de Bosa 

DRIANA E MENDEZ  Sector de Mujer y Género de la Alcaldía Local de Bosa 

JESIKA ALEXANDRA COBOS  Sector de Mujer y Género de la Alcaldía Local de Bosa 

KAREN TATIANA AFANADOR  Sector de Mujer y Género de la Alcaldía Local de Bosa 

ANGELICA LUCIA RAMIREZ BERNAL  Sector de Mujer y Género de la Alcaldía Local de Bosa 

LADY VIVIANA MATEUS QUINTERO  Sector de Mujer y Género de la Alcaldía Local de Bosa 

MARIA FERNANDA ALARCON Psicosocial B2 Networks 

DYLAN SUAREZ Jurídico B2 Networks Conexión virtual  

ANGELICA VIVIANA SALCEDO 
HERRERA  Comunicaciones B2 Networks 

LAURA NATALIA LLANOS DURAN  Administrativo B2 Networks 

DANIELA GOMEZ  Jurídico B2 Networks 
 



 

 

 
ORDEN DEL DÍA: 

1.Actividades para 8M (20 min): 

• Balance 28 de febrero 

• Propuestas presentadoras para el 28 de marzo  

• Propuestas para conversatorio. Objetivo: Conversar sobre las agendas políticas y sociales del feminismo 
contemporáneo. (avances de cotizaciones y contactos) 

Plan de comunicaciones (1 hora): 

• Estado de piezas gráficas para difusión de Galería, carrera, y concierto 

• Estado de piezas auditivas para difusión del concierto 

• Avance de Pautas.  

• Productos Influencer del contrato 

• Seguimiento y contraste del Plan y cronograma presentado 

• Presentación de Kits (todos los que tengamos en el contrato) 

• Diseño de Hoodies 

• Pasacalles (estado de aprobación y plan de distribución) 

• Placas de madera (estado de aprobación y plan de distribución) 

2. Componente de prevención de violencias (1 hora): 

• Metodologías ajustadas y detalladas con base en observaciones del pasado 27 de febrero 

• Propuesta de diseño de cronograma de la chiva para difusión 

• Aclaración alcance de la chiva  

• Propuesta de mural para cierre de la chiva púrpura 

• Avance Festival Hermanas del barrio 

• Entrega de Base de datos en formato indicado del componente (cronograma de actividades y matriz de 
caracterización) 

• Entrega de evidencias de impacto 

3. Componente de Cuidado (1 hora): 

• Ingresos a almacén pendientes. 

• Seguimiento a la ejecución de los cursos. 



 

 

• Plan de acción para ampliar la convocatoria. 

• Dificultades y propuestas para la ejecución 

• Presentación de propuestas de comediante para el show de Stand Up (tres cotizaciones con su respectivo contenido 
para aprobación 

 

4. Definición de compromisos, fechas de entrega y próximas mesas de trabajo (15 min). 

Verificación del quórum e instalación del Comité 

Una vez verificada la asistencia de los integrantes del Comité Técnico Extraordinario y constatada la participación de los 
representantes de la supervisión, del operador del contrato y de las entidades invitadas, se procedió a verificar el quórum 
deliberatorio, evidenciándose la presencia de los miembros requeridos para sesionar válidamente. En consecuencia, siendo la 
hora señalada, se declara formalmente instalado el Comité Técnico Extraordinario, dando inicio al desarrollo del orden del 
día previamente establecido. 

 

Balance jornada 28 de febrero 

En el marco del comité se realizó el balance de la jornada desarrollada el 28 de febrero, identificando aspectos logísticos, 
operativos y de coordinación que deben fortalecerse para la adecuada ejecución de las actividades programadas para el 28 de 
marzo, en el marco de la conmemoración del 8M. 

En primer lugar, se reiteró la importancia de fortalecer la convocatoria y la difusión de las piezas comunicativas del evento, 
con el fin de garantizar una mayor participación de la ciudadanía en las actividades programadas. En este sentido, se indicó 
que la convocatoria debe ser una responsabilidad compartida entre todos los integrantes del comité técnico, apoyando la 
difusión de la información en los diferentes canales institucionales y territoriales. 

Así mismo, se señaló la necesidad de garantizar condiciones adecuadas en materia de servicios sanitarios durante el desarrollo 
del evento. Se recomendó que para la jornada del 28 de marzo se disponga como mínimo de dos (2) baños para hombres y 
dos (2) baños para mujeres, los cuales deberán mantenerse en condiciones óptimas de limpieza durante toda la actividad. 

En relación con los aspectos técnicos y de seguridad, se precisó que las personas encargadas de la instalación de las luces y 
demás elementos de iluminación deberán contar con certificación vigente de trabajo en alturas y cumplir con todos los 
requisitos legales y normativos aplicables, con el fin de garantizar condiciones seguras durante el montaje y desmontaje de los 
equipos. 

Adicionalmente, se reiteró que las presentaciones artísticas programadas deberán cumplir estrictamente con los tiempos 
establecidos en las respectivas contrataciones, con el propósito de garantizar el adecuado desarrollo de la agenda del evento 
y evitar retrasos en la programación. 

De igual manera, se hizo un llamado a proteger y cuidar los elementos técnicos y logísticos dispuestos por el operador, 
evitando que estos sean manipulados o utilizados de manera incorrecta por personas no autorizadas, con el fin de prevenir 
daños en los equipos o afectaciones al desarrollo de las actividades. 

Finalmente, se recordó la importancia de verificar previamente las condiciones logísticas del lugar donde se desarrollará el 
evento, incluyendo aspectos relacionados con infraestructura, instalaciones técnicas, iluminación y demás elementos 
necesarios para el correcto desarrollo de la actividad. 

Durante el espacio de balance, la señora Luz manifestó que, según la información recibida por parte de algunas personas 



 

 

asistentes al evento, los artistas presentados no habrían sido los más acordes para garantizar una mayor convocatoria del 
público. Frente a esta observación, desde la Alcaldía Local se precisó que los artistas fueron propuestos en el marco del 
Comité Técnico y aprobados en dicho espacio, sin que en ese momento se hubiesen presentado objeciones por parte de los 
integrantes del comité. 

En este sentido, también se indicó la importancia de fortalecer la difusión de los eventos a través de las redes sociales de los 
artistas participantes, con el fin de ampliar el alcance de la convocatoria y potenciar la asistencia del público a las actividades 
programadas. 

Adicionalmente, se mencionó la necesidad de garantizar condiciones equitativas en los camerinos destinados a los artistas, 
procurando que estos sean similares para todos los participantes. 

Durante la discusión también se señaló que la presencia de la Secretaría Distrital de la Mujer en el evento fue percibida como 
limitada, por lo cual se sugirió fortalecer su participación en las próximas actividades programadas. 

Finalmente, el operador manifestó su disposición de utilizar sus canales de difusión institucional y digitales para apoyar la 
circulación de las piezas publicitarias del evento, con el fin de fortalecer la estrategia de comunicaciones y ampliar el alcance 
de la convocatoria. 

Cambio de coordinación  

En el marco del desarrollo del proyecto y con el propósito de garantizar la continuidad y adecuada ejecución de las actividades 
programadas, se informa que se realiza el cambio en la coordinación del componente, pasando de la señora Liliana Borhorquez 
a la señora Angélica Salcedo, quien asume dichas funciones a partir de la fecha. La señora Angélica Salcedo cumple a cabalidad 
con el perfil requerido para el cargo, contando con las competencias y experiencia necesarias para el desarrollo de las 
responsabilidades propias de la coordinación, razón por la cual ha sido validada por la dirección y la representación legal del 
operador para asumir este rol dentro del proyecto. Así mismo, se informa que la señora Liliana Borhorquez asumirá el cargo 
de apoyo pedagógico del componente de Prevención de Violencias, desde el cual continuará aportando al fortalecimiento de 
las acciones pedagógicas y metodológicas dirigidas al cumplimiento de los objetivos del proyecto. 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

Como conclusión de este punto, se acordó continuar con la ejecución del componente de Cuidado conforme al cronograma 
establecido, fortaleciendo las estrategias de convocatoria para ampliar la participación de las mujeres en los cursos y actividades 
programadas. 

Desde la Alcaldía Local se realizaron algunas recomendaciones, entre ellas mantener un seguimiento permanente al desarrollo 
de los cursos, fortalecer las estrategias de difusión y convocatoria territorial, y garantizar la adecuada organización y registro 
de los insumos utilizados en las actividades, con el fin de asegurar la trazabilidad y control de los elementos del componente. 

Así mismo, se recomendó identificar y resolver oportunamente las dificultades operativas que puedan presentarse durante la 
ejecución, procurando facilitar la participación de las beneficiarias y mejorar el desarrollo de las actividades. 

COMPROMISOS: 
 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Revisar perfiles de presentadoras para el evento del 
28 de marzo, incluyendo análisis de redes sociales e 
intervenciones públicas. 

Operador B2 
Networks / Comité 
Técnico 

Antes del evento 28 de marzo 



 

 

Gestionar contactos y cotizaciones de posibles 
invitadas para el conversatorio del 24 de marzo. 

Operador B2 
Networks y Alcaldía 
Local 

Antes del 24 de marzo 

Gestionar contacto con la escritora Pilar Quintana 
para evaluar su posible participación en el 
conversatorio. 

Apoyo a la 
supervisión / 
Alcaldía Local 

Antes del 24 de marzo 

Enviar libreto y pautas para piezas auditivas del 
concierto y solicitar cotización de pauta en emisoras 
Tropicana y Candela. 

Operador B2 
Networks 
(Comunicaciones) 

Próxima sesión / antes de difusión 

Enviar diseño del periódico y piezas gráficas del 
concierto ajustadas (incluyendo cambio de imagen y 
artista principal). 

Operador B2 
Networks 
(Comunicaciones) 

Próxima revisión del comité 

Remitir diariamente información de mujeres 
identificadas en situaciones de violencia para activar 
rutas de atención. 

Equipo psicosocial 
/ Operador 

Durante ejecución de actividades 

Remitir bases de datos, caracterizaciones y soportes 
de actividades al Drive dispuesto por la Alcaldía 
Local. 

Operador B2 
Networks 

Primeros días del mes siguiente 

Realizar reunión virtual para ajuste de metodologías 
de la Chiva Púrpura. 

Alcaldía Local y 
Operador 

Viernes – 9:00 a.m. 

Gestionar contratación de persona experta para la 
intervención mural y ejecutar actividad. 

Operador B2 
Networks / Alcaldía 
Local 

11 de abril 

Presentar tres (3) cotizaciones de comediantes para 
el show de Stand Up del componente de cuidado. 

Operador B2 
Networks 

Próxima sesión del comité 

 

 
CONVOCATORIA: 
 
 
JUEVES 18 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
 
 
 
 
KAREN SANGUINO GUERRERO   MARTHA LILIANA BOHORQUEZ 
 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS  NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS  
Presidente      secretario técnico Comité 
 
Anexos: Evidencias de la reunión: 
 

• Listas de asistencia 
 
 
 

 
Elaboró:  
Apoyo administrativo B2 Networks 
 
 






